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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Domingo Dego

llada y Vidal, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Réus, y de conformidad con lo prevenido en el articu
lo 238, en relación con el 832 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en jubilarlo con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Reinó,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Réus, va
cante por jubilación de D. Domingo Degollada, á Don 
Antonio Benítez Romero, Magistrado de la de Carmo- 
na, que ocupa el núm. 122 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez*

Méritos y servicios de D. Antonio Benítez Romero.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Junio de 1872.
Ha ejercido la Abogacía en Montoro desde 27 de Junio 

de 1872 hasta 30 de Junio de 1874. Ha sido Promotor fiscal 
sustituto de Montoro.

En 18 de Junio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Posadas, de cuyo cargo tomó posesión en 11 de Julio si
guiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 27 de Diciembre del mismo año fuó nombrado Promo

tor fiscal de Tremp.
En 30 del mismo mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

de Montilla; posesión 30 de Enero de 1876.
En 12 de Septiembre de 1878 fué promovido á la Promoto- 

ría fiscal de Vaiverde del Camino; posesión 26 de Octubre 
siguiente.

En 10 de Mayo de 1880 trasladado, á su instancia, 6 la de 
Osuna.

En 9 de Agosto del mismo año fué trasladado, á su instan
cia, ála de Andújar, posesionándose en 1.° de Septiembre si
guiente.

En 23 de Diciembre de 1882 fué promovido & Abogado fis

cal de la Audiencia territorial de Granada, posesionándose en 
3 de Enero de 1883.

En 30 de Mayo de 1885 se le trasladó, á su instancia, á Te
niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Salamanca.

En 18 de Junio de 1885 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Cádiz; electo.

En 22 de Junio de 1885 trasladado, á su instancia, á la de 
Carmona; posesión en 17 de Julio siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Tomás Guadilla y 
Martínez del Prado, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Alicante; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como R bin a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Manre- 
sa, vacante por haber sido también trasladado el elec
to D. Eduardo Angulo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Accediendo á los deseos de D . Eduardo Angulo y  
de la Quintana, Magistrado electo de la Audiencia de lo 
criminal deManresa; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alican
te, vacante por haber sido también trasladado D. To
más Guadilla.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con lo prevenido en el decreto 
de 25 de Julio de 1885; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que D. Ignacio García Martin, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Guada- 
lajara, venga á esta Corte en comisión del servicio, 
por tiempo indefinido, á auxiliar los trabajos de la 
Fiscalía de la Audiencia de Madrid; debiendo percibir 
solamente el sueldo que como funcionario tiene asig
nado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Castellanos y  
Moreno, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Manzanares; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Guada- 
lajara, vacante por haber sido también trasladado Doa 
Ignacio García Martín.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil oóho- 
cientós ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido'en el arlv 43 de lffi. 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; ®n nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno-1.° á la  plaza-do 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Carmo
na, vacante por haber sido también promovido B. An
tonio Benítez, á D. Amadeo Gil y Casas, Teniente fiBcat 
de la de Huércal Overa, que ocupa el núm. l.° en e l 
escalafón de su clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez»

Méritos y servicios de D. Amadeo Gil y Casas.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Diciembre* 

de 1866.
En 4 de Septiembre de 1869 f né nombrado para la Prome

to ría fiscal de Ganjáyar, de entrada, de la que tomó posesión 
en 17 del mismo mes.

En 15 de Septiembre de 1870 promovido á la de Berga, do 
ascenso, de la que se posesionó en 29 del propio mes.

En 27 de Noviembre de 1871 trasladado á la de Cazalla*
En 20 de Diciembre de 1872 á la de Guadix.
En 30 de Mayo de 1875 á la de Aracena.
En 30 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 24 de Febrero de 1876 se le nombró de nuevo para 1* 

Promotoría de Aracena, tomando posesión en 1.° de Marzo si
guiente.

En 8 de Julio de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Vera.

En 23 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Málaga.

En 15 de Febrero de 1883 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Huércal Overa; posesión en 26 del mismo mes-

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfonso XIII, y com o 
R eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Man
zanares, vacante por haber sido trasladado D. Rafael 
Castellanos, ¿  D. José María de üribe y Disdier, Auxi
liar de laclase de segundos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que tiene la categoría de Juez de término, y  
ocupa el núm. 49 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de miltocho 
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez*

Méritos y servicios de D. José María de Uribe y Disdier.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  «a-- 

nónico en 21 de Octubre de 1878.
Es Académico de la Real de Jurisprudencia y Legislaciónj 

1 é individuo de la Sociedad Económica Matritense de Amágcai 
del País.

Es Comendador de número de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica.

En 4 de Mayo de 1872 se le nombró Oficial quinto de Ad
ministración civil, con destino á la seccióm de Fomento de 
Málaga, cuyo cargo sirvió desde 13 de Mayo, en que se pose
sionó, hasta 30 de Junio del mismo año.

En 16 de Enero de 1875 fué nombrado Oficial de primera 
clase de Administración del Gobierno civil de Granada, cqjo 
destino sirvió desde 11 de Febrero siguiente hasta 15 de Julio 
del mismo año.
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En 17 de Judio de 1875 nombrado Jefe de Negociado de 

tercera ciase c¿e 1 Ministerio de Is, Gobernación, posesionándo
se en 18 del mismo mes.

En 30 de Enero de 1880, y en atención á su cualidad de 
Letrado, se le nombró Jefe de Negociado de segunda clase del 
mismo Ministerio, posesionándose en 1.° de Febrero siguien
te, y cesó en 3 de Marzo de 1881.

En 26 de Enero de 1884 sombrado Jefe de Negociado de 
segunda clase del Ministerio de la Gobernación, posesionán
dose en el mismo día.

En I . ° de Enero de 1885 nombrado Auxiliar de la clase de 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia con la misma ca
tegoría; tomó posesión en 3 del mismo mes.

En 25 de Abril último le fué reconocida la categoría de 
Juez de primera instancia de término, con derecho á figurar 
en el escalafón de esta clase, y la antigüedad correspondiente 
al día en que cumplió las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 17 de Enero de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos Penales.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada en 

Dirección general el día L° del corriente, con objeto de 
contratar por cuatro años el suministro de víveres para los 
confinados en la prisión correccional de Madrid y su enferme
ría y autorizada esta Direeciói general para verificar una se
gunda subasta con el mismo objeto, se anuncia al publico que 
la licitación tendrá lugar el día 14 de Julio próximo, a las dos 
de la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo, con 
arreg1©' al pliego de condiciones publicado en la Gaceta. db 
Madrid, núm. 121, correspondiente al día 30 de Abril ¿el co
rriente ano. , .

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la 
citada prisión tiene 558 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día I.° de Septiembre próximo.

Modelo de proposición.
P. N. N., vecino de   y domiciliado en   enterado

d e l  pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d b  Madrid  
del día 30 de Abril último, núm. 121, según el cual se con
trata por cuatro años el suministro de víveres para la prisión 
correccional de Madrid y su enfermería, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obli
ga á verificar dicho suministro al precio de (aquí se pon
drá en l e t r a  clara la cantidad que se pida por cada ración, ex
presada en céntimos y fracciones decimales de céntimo, en 
t i mguieUjte  ̂f^rma: . . . , . ,  céntimos t de peseta y . , . .  • milési- 
iá&Ade'b'ánli^ w"'~'

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Junio de 1838. =E1 Director general interino , 

Antonio Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE HACIENDA

I n te rv e n ció n  g e n e ra l de la  A d m in istración  del E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N ú m ero 2 .0 1 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, quê  exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten & 
la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulad*? de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por  100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por  100.

NÚMERO
de

orden.

MES Y AÑO
CORPORACIONES pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Pesetas. Cts.

2 2 1 .0 1 2

PROVINCIA DE ALICANTE 
Orba..............................  Febrero 1871 24*80

221.013 Idem ...............................  Nov. 1871... 427*87
221.014 Idem...............................  Febrero 1872 25*76
221.015 Idem..................... Dic. 1872 . . . 444*54
221.016 Idem........................ .. Marzo 1873.. 25*76
221.017 Idem...............................  Dic. 1 8 7 4 ... 914*84
221.018 Idem................. .. Marzo 1875.. ' 25*76
221.019 Idem........ ......................  Dic. 1875 . . . 444*54
221 .020 Idem...............................  Junio 1876.. 25*76
22 1 .021 I tem.................. Dic. 1876 . . . 240
2 2 1 .0 2 2 Idem............................... Enero 1877. . 204*52
221.023 Idem........................ . . .  Abril 1877.. 25*7 6
221.024 Idem. Febrero 1878 444*54
221.025 Idem ..............................  Mayo 1878.. 25*76
221.026 Idem...............................  Enero 1879.. 444*54
221.027 I d e m . , . . . . . - . ............. Febrero 1879 25*76
221.028 Idem...............................  Dic, 1879— 444*54
221.029 Idem...............................  Febrero 1880 25*76

* ‘221.030 Idem...............................  Dic. 1880.... 444*54

221.031
PROVINCIA DE BURGOS 

Yilviestre de Muñó. . ,  Jardo 1873,. 82*40
221 i032 Idem...............................  Die. 1873.... 82*40

. 221.033 Idem............................. .. Enero 1877.0 82*40
221.034 Los Ausines................. Eneró 1876.. 16.545*43
221.035 Santa Cecilia................ Febrero 1872 65
221.036 I d e m . . . . . . . . ............... Enero 1873.. * 390*40

221.037
PROVINCIA DE CÁCERES 

Barrado.......... ............... Enero 1872.. 308*50
221.038 Idem...............................  Julio 1872... 1.237*71
221.039 Idem......................... . Sep. 1873... 1.285*92

NÚMEROdeorden. CORPORACIONES

MES Y AÑO á que pertenecen las relaciones.
IMPORTEenP ese ta s . C ts.

221.040 Idem............................... Julio 1874... 1.285*92
221.041 Idem............................... Julio 1875... 1.285*92
221.042 Idem............................... Agosto 1876. 1.285*92
221.043 Idem............................... Dic. 1877.... 1.285*92
221.044 Idem............................... Agosto 1878. 1.285*92
221.045 Idem....................... Sep. 1879 ... 1.285*92
221.046 Idem............................... Agosto 1880. 1.285*92
221.047 Idem............................... Mayo 1881.. 4.285*92

PROVINCIA DE CÁDIZ

221.048 Benaocaz ................... Abril 1884.. 4.452*72
221.049 Idem............................... Abril 1885.. 4.482*72
221.050 Los Barrios.................. Nov. 1884 ... 100*80
221.051 Jim ena........................ . Mayo 1878.. 213‘88
221.052 Idem............................... Marzo 1879.. 67*22
221.053 Tarifa............................. Enero 1882. ♦ 400*32
221.054 Idem............................... Nov. 1882 ... 183*75
221 055 Idem............................... Enero 1883.. 400*32
221.056 Idem.............................. Nov. 1883... 183*74
221.057 Viliamartín................... Agosto 1884. 6.933*32
221.058 Idem............................... Nov. 1884 ... 6.933*32

PROVINCIA DE LOGROÑO

221.059 Entrena......................... Enero 1876.. 488
221.060 EstoIIo........................... Marzo 1874.. 345
221.061 Idem............................... Febrero 1875 345
221.062 Ezcaray.......................... Enero 1873.. 1.279*40
221.063 Idem.................. ............ Enero 1874.. 1.279-40
221.064 Fuenmayor................... Mayo 1876.. 1.240
221.065 Hormilla........................ Sep. 1873... 48
221.066 Idem............................... Sep. 1874... 48
221.067 Galbárruli..................... Nov. 1875... 44
221.068 Idem............................... Oet. 1876... 44
221.069 Idem............................... Oct. 1877... 42
221.07o Idem.............................. Nov. 1878... 4^
221.071 Heree.............. ................ Nov. 1876. / . 64‘60
221.072 Idem............... ................ Sep. 1877... 64*60
221.073 Idem............................... Enero 1879.. 64*60
221.074 Idem............................... Dic. 1883... 64*60
221.075 Juvera............................. Enero 1873.. 544
221.076 Idem............................... Nov. 1873... 780
221.077 Idem ................ .............. Febrero 1874 544
221.078 Idem............................... Dic. 1874.... 1.324
221.079 Lagunilla,..................... Marzo 1873.. 80*56
221.08Ó Idem............................... Abril 1874.. 80*56
221.081 Lardero.............., .......... Julio 1873,... 142*40
221.082 Idem .............................. Agosto 1874. 142*40
221.083 Idem............................... Oct. 1874 ... 1.071*39
221.084 Idem............................... Agosto 1875. 142*40
221 085 Idem............................. .. Julio 1876... 142*40
221.086 Leza de Río Leza......... Agosto 1873. 15*84
221.087 Logroño......................... Marzo 1873.. 406
221.088 Id e m ............................. Abril 1874... 406
221.089 Idem............................... Sep. 1874 ... 72*31
221.090 Idem. Abril 1875... 406
221.091 Idem., ••••••••.*.*»• Abril 1876.., 406
221.092 Lumbreras.. . . . . . .  U.. Marzo 1873.. 16
221.093 Idem.......... .. Marzo 1874.. 16
221.094 Idem............................... Febrero 1875 16
221.095 Idem .......................... Enero 1876.. 16
221.096 Idem............................. .. Dic. 1876 ... 16
221.097 Idem.............................. Dic. 1877 ... 16
221.098 Idem................... . Enero 1879.. 16
221.099 Idem.... . ..................... .. Marzo 1880.. 16
221.100 Perejano......................... Marzo 1873.. 80*40
221.101 Idem.............. Agosto 1873. 86
221.102 Idem ........... .................. Marzo 1874.. 80*40
221.103 Idem .................. Dic. 1874 ... 86
221.104 Idem............................... Abril 1875.. 80*40
221.105 Pedroso.,....................... Enero 1873.. 453*78
221.106 Idem ........................... .. Enero 1875.. 548*80
221.107 Idem......................... Febrero 1876 274*40
221.108 Idem................... ............ Julio 1877... 274*40
221.109 Idem............................... Enero 1878.. 536*21
221.110 Tormantos..................... Mayo 1876.. 150
221.111 Idem............................... Junio 1876.. 94*20
221.112 Villar de Arnedo......... Nov. 1875 ... 50
221.113 Idem.............................. Oct. 1876... 50
221.114 Idem.............................. Nov. 1877... 50
221.115 Idem___ ______. _____ Dic. 1878.... 50
221.116 Id em ........ .................... Oct. 1879 ... 50

PROVINCIA DE PALENCIA

221.117 Becerril de Campos.. . Abril 1880... 4.802*56
221.118 Idem............................... Julio 1880... 8.161*28
221.119 Idem............... Agosto 1881. 4.321
221.120 Id em ............................ Sep. 1884 ... 3.840
221.121 Idem (adicional). . . . . . Sep. 1884 ... 4.802*56
221.122 Idem..................... Nov. 1884 ... 4.321*28
221.123 Idem ........................ Dic. 1884___ 2.401*28
221.124 Idem........................... Abril 1885.. 1.920
22Í.125 Idem .......................... Enero 1886.. 4.321*28
221.126 Hornillos de Oerrato.. Dic. 1875 ... 82*40
221.127 Idem............................... Dic. 1876 ... 82*40
221.128 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . Dic, 1877 ... 82*40
221.129 Idem............................... Febrero 1878 34
221.130 Idem............................... Nov. 1878... 82*40
221.131 Idem .............................. Febrero 1879 34
221.132 Idem.. ..................... Nov. 1879 ... . 82*40
221.133 Idem........................... Febrero 1880 34
221.134 Idem............................... Nov. 1880 ... 82*40
221.135 Idem....................... .. Dic. 1880.... 34
221.136 Idem............................... Nov. 1881... 82*40
221.137 Idem............................... Enero 1882.. 34
221.138 Idem............................... Enero 1883;, 116*40
221.139 Idem................... Nov. 1833».. 82*40
221.140 Robl&diiio..................... Enero 1876.. 2.898*14
221.141 Idem.............................. Enerol878.. ■ 483*68
221.142 Marzo 1879., 483*68
221.143 Idem............................... Oct. 1 8 7 9 ... 483*68
221.144 Id em ............................. Julio 1881.. * 483*68
221.145 Idem............. Nov. 1881-.. - 483*68
221.146 Idem............................... Die. 1882.... 483*68.
221.147 Idem........................... .. Dic. 1883.... 483*68
221.148 Idem.............. o.\ . Nov. 1884 ... 483*68
221.149 Támara.................... .. Julio 1878... 100
221.150 Idem............................... Agosto 1879. 100
221.151 Idem............................... Oet. 1880... 100
221.152 Idem.......... .. Nov* 188,1* ¿. 100
221.153 Idem............................... Juiiq 1882... 100
221.154 Idem.............o. . . . . . . . Junio 1883.. 100

NÚMEROdeorden.
MES Y AÑO

CORPORACIONES pertenecen ^ Í Í T Blas relaciones. Pesetas. C ts.
221.155
221.156
221.157
221.158
221.159
221.160 
221.161 
221.162
221.163
221.164
221.165
221.166
221.167
221.168
221.169
221.170
221.171
221.172
221.173
221.174
221.175
221.176
221.177
221.178
221.179
221.180 
221.181 
221.182
221.183
221.184

Idem.................................... Junio 1884..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  Julio 1885.. „
Vertabillo.....................  Oct 1874 ...
Id e m ... ............................  Sep. 1875 ..,
Idem................................. Oct. 1876----
Idem........................ ......  jlNov. 1876
Idem................... .............  Dic. 1876 . .
Idem ..................................  Dic. 1877....
Idem............... ................ Dic. 1878....
Idem...............................  Oct. 1878 ...
Idem ...................................  Nov. 1874 ...
Idem........................... .. Oct. 1879 ...
Id em ..................... Nov. 1879..«,
Idem .............................. .... Dic. 1879... •
Idem...................................  Enero 1880..
Idem............ .......................  Febrero 1880
Idem...................................  Nov. 1880 ...
Idem...................................  Abril 1881..
Idem.............. . Oct. 1881....
Idem.................................... Dic. 1881 ...
Idem. . . ......... .................. Oct. 1882...
I d e m. . . . . ........................ Nov. 1882...
Idem..................... .. Dic. 1882...
Idem...............................  Nov. 1883...
Idem.............. .. Dic. 1883. . .
Idem.................................. .. Sep. 1884 ...

Idem.............i . ................ Dic. 1884 ...
Icíem.. . . . . . . . . ............ Sep. 1885 ...
Idem...................................  N oy. 1886..»

100
'100
315*52
75*49
98*08

215*20
89*36

402*64
177*28
215*64
136
89*36

215*20
229*28

98*08
79*20

267*20
89136
79*20

454*64
131*20
323*44
79*20

444*48
89*36

181*20
313*38

89*36
131*20
131*20

221.185
221.186
221.187
221.188

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Oastejón de las A rm as. Dic. 1872....
Idem...............................  Mayo 1873..
Idem.................... Dic. 1 874 ...
Idem .................................................*.................... ......  Junio 1876..

74*5262
62

198*15

Madrid 23 de Mayo de 1888. =  El Interventor 
A. G. de la Peña.

general,

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE Í858

Número 2 .OÍS»
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 pór 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante ,  que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general ,  se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que ,  en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á fa v or  de las Corporaciones que á continuación se ex
presan ,  hoy su equivalente en las de ía del A por  i00.

NÚMEROdeorden.
. MES Y AÑO 

" . ¿ v  a  :  á ( m e  IMPORTE' 
CORPORACIONES pertenecen enlas relaciones. P e a le s .

PROVINCIA DE MADRID

221.189 
221 190
221.191
221.192

Alcorcón............ ............  Sep. 1862. . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Abril 186j3..

Idem...............................  Sep. 1863 ...
Hoyo de Manzanares.. Marzo 1864,.

6,054*94
331*73
976

7.564-41

Madrid 23 de Mayo de 1888.— El Interventor general, 
A- G. de la Peña.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 13.150 pesetas 80 
céntimos, que se compone-de pesetas 8.333*33, que correspon
de aplicar en el mes actual como, duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente*, 
y de 4.817*47, que quedaron sin invertir en Ja subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado aL 
tipo de'cotización del día anterior al en que se constituya el dé- 
posito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882,

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece,, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. Tambiénse expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe, ga
rantirla. ■ ,. j

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito., _
. 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec- . 
ción Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada .esta hora, la entrega se hará ai Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de, los 
olie^os.

7.a En el día y hora señalados para la subasta sé consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio.á 
que sé haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el periodo 
transcurido desde la .última subasta; y en el caso de no habef. 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma* 
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de
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Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Secciónase dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el-número del resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
ün. mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ífiétá; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 

iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
I I, Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro denlos ocho días siguientes al en que se publique 
su adj udicación en la Gaceta; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los q lie hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direecióh 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de qu e le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los ’ presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se* admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el T e
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 29 de Junio de 1888.=El Director general, Fe-
rratges* Modelo de proposición.

Lí qn/'í suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
gene mi de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e ..» . ,  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones Que comprende el anuncio publicado por la 
Di' o -;e la . Deuda, en ,— . del mes.. . . ,  y al efecto in
d a  ••t* (ó doiBimento justificativo del. deposito hecho en garan
tía "de-esta proposición. .

NUMERO 

títulos, |
...r..,rrv í

i ,
1 SERIES
| . 
i ...

' NUM ERACION

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

i
T a T  A T A U K 'f f  i} A T

1 i * fi ri4 * ,  d e . . ^. „de 1 8 8 . *
(El interesado.)

< de las subastas verificadas en este día para, la
v i tf amortización de acciones de obras públicas y de 

c i t m  * las emisiones de 55,20 y 34 millones, con arreglo
ai t ,■) * ondiciones inserto en la Gaceta de 11 dek co
rra \t O ■ ' -

AociCDrxes ele o b r a 3  pij.lDlica.So 

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal.
INTERESADOS ~

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

B. José de Yááa .. . . ___________...... 10.000
X)'» Juan Antonio B á e n z - - . . - . .. .■ 16.500 
B, Fras‘Ci-seo--Tum«s.:.-¿./...... . . . . .  25.900
D. Marees de Lucas... . . . . . ¿......... 12.000

994 99 
98*90 
96 95 
99*40

PROPOSICION ADMITIDA

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. * Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

B. F i^b cisco Turnes (parte 
de 25.000 pesetas)..........  24.500 98*95 23.752*75

A c c io a e s  d e  ca rx ié teras , ex rtis ión  cié 55 m i l lo n e s  
ció. r e a le s .

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal.
INTEBÉ^ABB —

V'- Pesét?63.

Cambie.

Pesetas.

B. Fmnclico T u r n e s . . > 2 0 . 0 0 0 99*89

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Neminal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas, . 

B..Francisco Turnes.. . .  20.000 99 89 19.978

A c c io n e s  cié c a r r e t e r a s ,  exxxisícxn cíe 20 m i l lo n .e s .
No se han presentado proposiciones.

A c c i o n e s  ele c a r r e t e r a s ,  e m i s i ó n  d e  34 m i l l o n e s .  

No se han presentado proposiciones.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1888.=E1 Director general, A. Fe- 

rr&tges.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera! de Beneficencia y Sanidad.
Gon fecha de hoy se comunica por este Ministerio al de 

Estado la siguiente Real orden:
«Exemo. Sr.: Examinado el oficio dirigido con fecha 28 de 

Abril último por el Representante de Suecia y Noruega á ese 
Ministerio, y trasladado á este de mi cargo en Real orden co
municada de 9 de Mayo siguiente, en cuyo oficio se ma
nifiesta:

I. Que en la G aceta  de  Madrid del día 1.° de Abril se 
inserta una ordenanza Real, circular de 31 de Marzo de este 
año, cuyos artículos 21 y 27 prescriben reglas detalladas para 
la aplicación dala sscción YXX, art. 159 del reglamento orgá- 
co sanitario.

II . Que estos artículos y sección imponen á los Capitanes 
de toáop los buques que vienen á España, Ja obligación de 
proveerse, además de la patente de Sanidad de costumbre, 
que prueba el estado de salud del puerto de salida, de otro 
certificado que indique el origen de las mercancías, bajo el 
punto de vista sanitario.

III. Que si se omite este certificado, el Capitán se ex pona á 
sufrir la cuarentena de rigor.

IY . Que como las indicaciones que el Cónsul de España en 
el puerto de salida, acerca del origen de las mercancías, ten - 
drán que ser bastante minuciosas (artículos 21 al 27, y parti
cularmente el 23) resultará una pérdida de tiempo considera
ble para un buque que esté pronto á salir.

Y . Que como además todos los buques que llegan á Es
paña vienen ya provistos de una patente de Sanidad por el 
Cónsul competente, la nueva patente del mismo género no 
dejará ciertamente de convertirse en un manantial de vejacio
nes y de pérdidas para el comercio internacional; y

Y i. Que las Direcciones de Sanidad de los puertos han 
exigido ya estos nuevos certificados de origen sanitario á bu
ques noruegos cargados de bacalao y de madera.

Por lo cual el expresado Representante, en interés de la 
navegación sueca y noruega en España, llama la benévola 
atención de Y. E ., á quien el comercio le es ya deudor de la 
desaparición de tantos obstáculos; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del R.eino, ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á Y. E. para conocimiento del Representan
te de Suecia y Noruega:

I. Que las reglas 21 y 27 de la Real orden de 31 de Marzo 
último, como igualmente las demás de la sección V I de dicha 
Real orden, dictadas para la mejor aplicación del apartado VII, 
artículo 159 del reglamento orgánico de Sanidad Marítima, 
determinan y precisan el modo y forma de expedir las certifi
caciones de origen de mercancía*, y limitan el tiempo de in
vestigación, favoreciendo así los intereses del comercio.

II. Que las reglas y artículos expresados de ambas dispo
siciones han mantenido esta obligación, creada por Real or
den de 2 de Agosto de 1884 {G aceta del 3), y recordada varias 
veces por repetidas órdenes de la Dirección general del ramo 
con motivo de la frecuencia con que en el extranjero eran 
transportadas mercancías de punto sucio á. puntó limpio, en 
el que no se aplicaba el sistema de cuarentenas, espurgos y 
desinfección establecido en nuestras leyes, y se trasbordaban 
dichas mercancías, haciéndolas llegar á nuestros puertos con 
patente limpia, encubriendo por tal modo su origen sucio y el 
peligro de importación deí contagio con la posterior proceden
cia limpia de la embarcación.

III. Que este cerificado se exige, como prescribe el ar
tículo 22 de la citada Real orden de 31 de Marzo, con relación 
á toda clase de cargamento, por las razones indicadas en el 
segundo considerando de la sección V I de dicha Real orden, 
á fin de evitar dudas por parte de los Cónsules y Capitanes 
de barcos respecto á la naturaleza contumaz ó incontumaz d8 
los géneros que se embarquen, cuya circunstancia incumbe 
apreciar á los Directores de los puertos y lazaretos, por el ra
cional temor de importación del germen morboso, no debien
do en ningún caso sufrir cuarentena de rigor el barco que no 
lleve este certificado, sino tan solo ser sometidos, en el puer
to de llegada, con todas las facilidades para el comercio, á 
ventileo ó fumigación por espacio de veinticuatro á setenta y 
dob horas, los mercancías contumaces que no tengan origen 
de fábrica con preparación suficiente en garantía de la salud.

IY. Que del celo de nuestros Cónsules y de la diligencia 
de las casas consignatarias y Capitanes de buques, es de es
perar que no se demore la salida de los barcos, á causa de di
ficultades para averiguar el origen de las mercancías que se 
embarquen, debiendo aquéllos, como previene la regla 26 de 
la Real orden de 31 de Marzo último, expedir sin demora el 
certificado, al visar la patente, consignando el resultado de 
b u z  averiguaciones, sea el que fuere, cierto, negativo ó du
doso.

Y. Qus la patenta de Sanidad no puede excluir ó hacer 
innecesario al certificado de origen de mercancías, porque la 
patente tiene por objeto hacer constar el estado de la salud 
pública en el puerto y población aneja donde se expide Ó se 
refrenda este documento, y el otro certificado conduce al co
nocimiento del estado sanitario del punto ó puntos de origen 
de las mercancías desde los cuales hayan sido transportadas 
al puerto donde se embarca ó reembarca con el certificado de 
que sa trata; resultando que estos dos documentos certifican 
del estado de la salud de diferentes pontos, quedando siem
pre expedita 3a acción del comercio para reclamar contra 
todo perjuicio que por negligencia ó demora injustificada les 
ocasionen nuestros Cónsules, conforme previene el art. 165 
del reglamento orgánico de Sanidad Marítima.

YI. Que la desinfección prevenida en la regla 29 de la 
mencionada Real orden de 31 de Marzo m  refiere á los gene* 
ros contumaces, respecto á los cuales no se acompañe certifi
cación consular, y, por tanto, no considerándose contumaces 
la madera y el bacalao, no ha de ponerse dificultad alguna al 
desembarque de dichas mercancías, aunque el Capitán no

presente el certificado da origen. La data?, minaelóa de los gé- 
. ñeros contumaces m  consigna en los arfcít mloa 41 y 44 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 , reformada por la 
de 24 de Mayo de 1866, y  en las Reales órdé do 21 de*Mar- 

'20 de 1885 (Gaceta de! 25) y en Ja de 29 d«. Octubre de 1886 
'(Gaceta del 31), según se indica -m el apartado Y I de los 
Vistos de la citada Real orden de 31 de Mam •• De Real orden 
lo digo á V. E.»

Lo que traslado % Y . S. pq.ni su eonocüníi 'ato y el de las 
Direcciones de da es* provincia.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid. 19 de Junio 
de 1888. ==EI Director gen en?!, Teodoro 3&ró.=$\*es. Goberna
dores civiles de las proviudas marítimas y Oum&rídanfce gene
ral de Ceuta.

C I R C U L A R

Resultando de las .noticias s.i.d:* ¿ ,s r>, cbicto en os te 
tro queja epidemia de cólera .no» i o 20 ha cesado en la.- 
Republica da Chile; esta Dsrc&rií? v '"ral, do conformidad 
con lo prevenido en las diboofiuo: vigentes,' ha acordado
declarar limpias las mcico vi a. la expresada República,
en la parte que, según ordm circular recordatoria de 17 de 
Noviembre último, publicada en la Gaceta del día 23 siguien
te, continuaba considerándose sacia.

Lo que comunico á Y . 8. para los efectos consiguientes, 
previniéndole se sirva publicar estü  o r d m  m  el Boletín oficial 
de la provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 21 do Junio de- 
1888.== El Director generaI., Teodoro B%ríL=3ro*. Gobernado
res civiles de las provincia» marítima# y Ooi&íind&ate general 
de Ceuta.

M IN ISTER IO  DE M AR INA

Dirección do Hidrografía.
A V I S O  A * L O S  3>TwA.'V3E3C3*A .rT T E S

Número TL
En cuanto se reciba &> bordo .esta- aviso, deberán • corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

S*Vsra©ta (e tm im , <©•)*

413. Desaparición de l a  boya de Penzers (Bajo Loquú- 
jou) (Canal.de Foua). J/L a. IY , núm. 62/361. P arís 1888.) 
La boya de Penzers (bajo LoquéjouR que estaba fondeada en 
el extremo meridional dal c&u&l úo Four, lia desaparecido. En 
cuanto lo permitan las - circunstancias se volverá á colocar en 
su sitio.

Carta núm. 851 de la sección II.

414. Nueva luz en la  punta Bec de l ’ Spois (Bahía d e  
Bourgneuf). ( i .  a. AL, núm. 62/362. P arís 1888.) Desde el 21 
de Mayo de 1888 se encenderá en ía punta dei Bec de V Epoist 
en la bahía de Bourgneuf, una luz fija catóptrica de 5.° orden, 
que iluminará un sector do i¡2° comprendido entre las piedras M arsoin y Qoeland.

Agregúese al cuaderno de faros núm.. 84 de 1885, pági
na 64, y carta núm. 170 de la sección II. 0

415. Am pliación d e l  s e c t o r  ro jo  E. de la  l u z  de Da- 
mes (Bahía de B ourgneu f.) (á. a. /V., núm. 62/363. París 
1888.) be ha aumentar.»o ía amplitud del sector rojo que emito 
la luz de B añes en  lu bahía de Bourgneuf, en 7o hacia el fiar 
y la marcación que Jo limita ahora es al 8. 87° O. ,

Nota. Se deben rectificar como siguen las indicaciones de 
la columna de observaciones de la luz de la punta de Danés.

La luz es blanca en la mayor parte dei horizonte y roja  
desde que se marca ía luz al S. 5o E. (cuya marcación pasa 
por la mitad de Ja distancia próximamente entre la Pierre- 
Moine y el Basse-des-Pérss) hasta el S. 87° O. (92°), y también 
roja sobre la Chaussé des Boeufs, entre las marcaciones dssds 
el N. 50° E. al N. 80° E. (30°).

Corríjase el cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 64. 
y carta núm. 170 deja sección II.

M A R  B Á L T I C O  

iS«a©eta.

418. Señal de n ieb la  en e l  fa ro  f lo t a n t e  de F inn - 
grundet y variación ds este buque fa ro . (A. a. AL núme 
ro 62/364. P arís 1888.) De&de que se coloque en su sitio en 
1888 el buque ixro F im g r w d e t, se encontrará provisto de una 
sirena, que emitirá de m im to  en m inuto un sonido corto segui
do por otro sonido largo>

El buque tendrá das palos y  una torre rematada por una 
linterna que exhibe una luz fija  blanca.

Yéase cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 190, y 
carta núm. 648 de la sección I.

ISLAS BRITÁNICAS 

l i a d l a t e r a  ^©©gjé»

417. Modificaciones en  el  faro  y  e n  la  señal  be  n ie 
bla de Santa  Ca t a l in a  (Isla de W ight). (4 . a. N .¡ núm e
ro 63/368. P arís 1888.) Las modificaciones anunciadas en los 
Avisos números 67/322/154/75*8 de 1887 y m im . 55/289 de 1888 
se han efectuado da la manera siguiente:

La luz fija de aceita del faro de Santa Catalina sa ha re
emplazado por una luz eléctrica de destellos, qus da un des
tello de cinco segundos de duración cada medio m inuto,

La sirena de niebla de .esta estación, en lugar de dar dos 
sonidos cada cuatro minutos, produce ahora dos serados en su -  
cesión rápida cada m inuto; el primer sonido será agudo y e l 
otro grave.

N o t a . Por la parte del O. la luz será visible en la actua
lidad desde que m  la marque al 8. 71° 30' E., mientras que 
el resplandor vivo de la luz puede á veces llegar hasta tierra. 
Por consiguiente, cuando se esté á menos de 5 millas del faro 
no se deberá marcar la luz más al S. del 3. 74°; E.

Yéase cuaderno de U vob núm. 84 B de 1887, pá&. 22,  ̂car* 
ta núm. 532 de la sección II.

Madrid 22 de Mayo de 1*888. ~ E I Director, Luis M artínes
DE ARCE»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C o n s e jo  de R eden cion es y  E n ganches A t a r e s .

SEGUNDÓ NEGOCIADO 
Relación  de los individuos cuyos expedientes estan despachados para giro y pago.

Númerodotorno.
Númerodeexpediente.

CONCEPTO NOMBRES
Cantidad. 

P ese ta s•

PRIMER PERIODO

69 
210 
271 

.>272 
280 
287 
421 
526 
548 
851 
915 
950 
976 

1.043 
1.083 
1.234 
1.259 
1.326 
1.435 
1.467 
1.472 
1.496 
1/655 
i .  742 
1.872

7.563 
1.275 
3.917 
4.470 
4.435 
4.270 ¡ 
3.086 1 

10;502 
11 279 
7 402 

14.599 
7.415 
€.262 
7.303 

16.775 
7.489 

15.497 
15.528 
10.051 
8.811 

15.417 
7.389 
9.737 

15.919 
4.567 
6.957

Fallecido*. . . . . . . . Tnlin Rumos 93*46
ídem ................ Pedro Torres Auff6................................ 566*50
Baja ...?••••• TÍArmrrHn Noffnera Sftlvá. «•••*••••«»••• 52*40
ídem * ......... ,

AICI A i CAA U v  * 1  V g  w  K/MfA ¥ « ! • • • • • • • • • • « » * » »

Antonio Sastre Vidal 26*32
ídem % Casimiro Rodríguez González................. 69*38
I d e m ......... Juan Carrió Trias

Justo Martínez Aranzueque......................
89*18

Fallecido* 2.183*25
Baja. , # . . . José Gómez Falcó**.................... ................ 63*69
Idem ......... Manuel León Robledo............................... 63*69
Fall peído . . . . Vicente González D í a z . . . . . . . . 316*16
Baja......................
Fallecido.............

Salvador Bordes Blasco.................................................................. 54*39
Juan Jeréz Sánchez......... ................ .... 156*25

Idem • .  . . . . . . Antonio Cías Perea....................... . 56*98
Idem • •  ........... .... Patricio Beltrán Jimeno..  ......................... 282*79
Baja ............... . Miguel López Ruiz................ 433*90
Fallecido............. Antonio Ordín Carrera............................. 437*50
Idem.................... Antolín Franco Hijosa............... 171*52
Idem . • ......... . Pascual Ruiz Montero................ . 284*71
Idem Juan Muñoz Rodríguez............................. 121*39
Idem • José Baeza Garrido....... .......................... 165*04
Idem.................. . Braulio Cortés Izquierdo.......................... 1.794*37
Idem Aquilino GarcíaMarfiel....... ••••••••••• 141*26
Idem......... .......... Miguel MacedaLastra........... ................. 129*14
Idem.................... Modesto Méndez Expósito........................ 921*87
Inútil. Manuel López Incógnito.............. ........... 1.031*94

206*591.931 . Fallecido.............. Ramón Castelló Mur.......................
1 957 10.935 Idem.................... Jaime Amigó Pagés• •............. . . ............ 430*25
2.029 8.048 Idem........... •••.. Bernabé Baños Azofra.............................. 291*54

1.588*752.083 10.121 Idem..................... Dionisio González Fernández..................
2.099 7.984 Idem......... .......... Juan González Martín.............................. 746*25
2.178 9.622 Idem............... . José Calatayud Honas•••••........... .. 265*32
2.201 8.313 Idem. . . .  > .. . . . .» Vijente Robert Campos.................... . 462*56
2.205 11.119 Idem............. . Angel Timonero Gálvez.. . . . . . . . . . . . . . . 399*93

.2.225 6.535 Idem.................... Valentín Sánchez Gil.............................. 6163
2.297 15.914 Idem.................... Pedro Navines Font................................. 43*24
2.367 8.689 Idem .................... Froilán Fernández Suárez....................... 319*79
2.388 9.170 Idem.................... Juan Garriga Carrera.............................. 499*61
2.419 8.683 Idem.................... Juan Chicote Manzano............................. 263*31
2.452 15.548 Idem..................... Baltasar Cabezas Aparicio........................ 447*80
2.460 12.925 Idem.................... Saturnino Cebrián Aragonés • ........... • • • 256*26
2.566 7.721 Idem........... . Juan Fernández Rodríguez.............. . 924*63
2.679 10.436 Idem......... .......... Timoteo Merino Tavares.......................... 564*09

920*422.743 20.528 Baja.................... Basilio Laviña Jimeno......... ...............•••

Número
de

turno.

Número
de

expediente.
CONCEPTO I N O M B R E S

Cantidad.

Pesetas.

2.780
3.055
3.066
3.109
3.201
3.240
3.310
3.473

15.934 
16.167 
9.319 

15.386 
10 744 
10.733 
15.574 
9.396

Fallecido. . . . . . . . . Segundo Castaño Martínez...................... 1.317*38
1.186*37

367*35
203*46
358*49
633*47
413*60
536*41
448
473*41
689*52
210*28
756*75
174*31

1.060*31
64*38

617*13
970*46

1.238*87
1.165*25
1.205*34

380*50
1.517*50
1.046*19
1.63825

386*25
2.110*50
2.235*50
1.861
2.049*75

Idem ............. . Matías Colado Laguna......................... .
Idem ........... . Ildefonso Seco Rebolledo..................
Idem............... .. José Albareda Pallares................. ..........
Idem•. •............... Joaquín Salesas Casanada........................
Idem............. . Martín Planisoles Carvajal.......................
Idem.................... José Boada Balsells.................. .
Idem.................... Pío Espeso Conde.....................................

3.522
3.586

10.027
10.455

Idem «•••••••••••
Idem....................

Francisco Zunón Fernández...................
Juan Tranquio Villán............................

3.617 4.663 Inútil.................... José Vilaseca Llibre..................................
3.641 15.119 Fallecido............... Vicente Casali Freg..................... . . .
3.707 44.588 Baja..................... Anselmo Helves Olivera......................
3.776 9.049 Fallecido......... . Salvador Morón Izquierdo......................
3.792 15.689 Idem.................... Julián Cordobín Velasco........................
3.881 9.874 Idem.................... Juan Pellicer Coloma...................
4.268 45.298 Baja...................... José Tortajada Iborra..............................
4.274 12.379 Fallecido............... Manuel Gallen Ortells............... . . .
4.282 15.273 Idem.................... José Alvarez Miranda..............................
4.464 45.280 Baja...................... Eusebio Ricart Boldú...............................
4.501 15 466 Fallecido............... Manuel Pérez Alfonso....... .......................
4.559 31.730 Baja.

Fallecido...............
D. José Fernández Caballero..................

4.636 16 203 Caralampio Mier Obeso............................
4.680 16 188 Idem.................... Bonifacio Peña Alvarez..........................
4.682 16 211 Idem.. . .  i ............ Jaime Mulet Subirats..............................
4.691 41.012 B aja ..................... Vicente Poveda Paya...............................
4.723 45.297 Idem.................... Adtonio Farras Carbonell........................
4.734 44.173 Idem................... Valentín Prado Castellanos......... .
4.737 45 299 Idem............. . Juan Baiseras Oller...............................
4.747 37.611 Idem......... . D. Domingo Nieto Gallego....................

se g u n d o  p e r ío d o

176 35.182 Fallecido............... Lucas Pérez Sánchez................................ 235*57
11*91

683*51
177*35
84*18

1.052*88
262*83
237*67
220
54*96
287

424*86
563*51
197*53
549*36

9*59
213*22
114*44
183*29
319*18

177 37.382 Idem..................... Roque Masse Elias...................................
178 43.178 Idem.................... Pedro Martínez López.............................
179 44.636 Idem.................... Marcos Sopeña Puyol..............................
180 44.767 Idem................. Sebastián Santa Polonia........................
181 57.011 Idem.................... Alejandro Rodríguez Hernández...........
182 63.778 Idem..................... Antonio Díáz Fernández. . . . . . . . . . . . . .
183 67 291 Idem.................... Ignacio Rodríguez Curiel........................
184 73.585 Idem........... . Juan Calles Cid................ .......................
185 73.667 Idem............. . Antonio Garcia García..............................
186 76.904 Idem................. Miguel Duara Expósito.......................
187 25 407 Idem..................... Francisco Tapia Pérez............................
188 39.449 Idem .................... Cipriano López Calzada........................
189 47.585 Idem......... ........... Anacleto Arbán Barona.................... . .  .
190 50.309 Idem..................... Manuel Nieves Serra..............................
191 74.271 Idem..................... Pedro Domínguez Am o................ . .
192 75.614 Idem........... . Celedonio Vega Bango..........................

15 de pago.
16 de id.

59.579 Idem.................... Nicolás Cortés Fernández..•••••• . .
62.723 Idem..................... Tomás Pérez López......... .................

17 de id. 52.176 Idem.................... Celestino Cano Costero........................

Madrid 1.° de Junio de 1888.=El Teniente General, Presidente’, Dabán.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación  Central de Telégrafos.

DÍA 21
R e l ación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación  de origen; Nombre y domicilio del destinatario.

^Sevilla... . . » . . . .

Central.

Salvador Lafuente.— Hotel Universo (au
mente).

Luisa Varela.—Imperial, 5 y 7, teicero iz
quierda (ídem).

Carlos Testor.—Congreso Diputados (ídem), 
Edelmiro Vícent.—Victoria, 3 (ídem). 
Belaustegui. — Jacometrezo, 62, segunde 

derecha.
Concepción Morillos. — Doña Barbara d( 

Braganza, 3, izquierda.
José Vizcaínos.—Peña, 3, segundo. 
Constancia Luna^—Castellón, 1, casa dé 

Río.
JoséDordal.—Magdalena, £2.
Antonio Gómez fcva.—Alcalá, 17, entre

suelo.
Manuela Carral.—Silva, 46.
Enrique Iala.—Silva, 41, principal.
Pedro Salmerón.—Justa, 17, tercera.
Juana Parga.—Reina, 42.
Ricardo Medina.—Alcalá, 37.
Benigno de la Riva.— Hotel inglés, calle 

Lot)Q.
José Azopardo.—Serrano, 92.
Julián Castañedo.—Amparo, 6, tercer© de

recha.
©oronel Pedro Bravo y Joven.—l^in señas. 
Fausto Matas.—Idem.

Norte.

Anteaio Sasmi.—Bravo Murillo*

Noroeste.

i tnuel ICozo.—Ministerio Marina (ausente). 
Chefe movimiento.

Florida Enlace.

lusell.—Chote movimiento.

Valencia....... . ..

¿jAlcira...............
;Infiesto.............

£3Bailén.......... .„

«Jerez Batalleros. 
f¥¿llaf.a Bierzo,..

Seo Urgel...........
* M álaga...,_____

g  earíBa
Vi tleneáa....^... 
Ja» ...................
(Jai ta llo . ..*
Valt tocia... . . . . . . . .

Tala vcMu.. . . . . .

Cáéervitfi-..____
Séviila

Grotava . — .  . . . . . .UlVIln T €* • r--« . . . . . .

Célanova

taragoza.. . . . . . .  <

i

A ce r ía ..............1
Belem.................í

J5elem...p,........£

Madrid 21 da Junio de 1888. Por el Jefa del dentro, 
Barco.

Administración del Garree Central.
DÍA 20

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 196 Vicente S. Mansilla.—Montilla.
197 Jaime Girbés.—Algemesi.
198 Propietarios de las Salinas de Imón.—Sigüenza.
199 Francisca Fajardo.—Valencia.
200 Joaquín Cano.—Alcalá de Henares.
201 Joaquín Aguila.—Toledo.
202 Carmen del Valle.—La Casona.
203 Amalia Martínez.—Málaga.
204 Manuela Alarreca.—Puente de Vallecas.
205 Vicente Ladra.—Vallecas.
206 Carmen Carranque.—Sevilla.
207 Manuel Moradillo.—Pueblo Nuevo.

Madrid 21 de Junio de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Administración de Aduanas de la provincia de Badajoz.
D. Victoriano Bernal, Administrador principal de Adua

nas de la provincia de Badajoz.
Hago saber que desde el día 8 de Diciembre del año 1887 

existen en los almacenes de esta Aduana, pendientes de des
pacho, cuatro bultos procedentes de Lisboa, conteniendo al
fombras y tejidos, con peso bruto de 330 kilos y consignados 
á T. Tirado.

Y habiendo transcurrido los seis meses que señala el ar
tículo 103 de las Ordenanzas para su estancia en almacenes, 
se hace notorio por medio del presente para que llegue á no
ticia del interesado, á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, se persone á verificar su despacho; pues pa
sado dicho plazo sin haberlo efectuado, se procederá por esta 
oficina á la formación del oportuno expediente de abandono.

Badajoz 16 de Junio de 18S8.=Victoriano Bernal.
M—1041—1

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Murcia (Cartagena).

D. Faustino Pascual, Administrador principal de Aduanas 
de la provincia de Murcia.

Hago saber que ha sido declarado el abandono de 14 kilos 
de tejido de paño de lana y dos id. de lana y algodón de fabri
cación nacional, sin marca de fábrica, detenidos en la estación 
de Murcia en 20 de Junio de 1887 á D. José García Carrillo, 
cuyo paradero es desconocido; advirtiéndole que de no pre
sentar dentro de los veinte días siguientes á la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  la reclamación oportuna en esta 
Administración, se procederá conforme lo dispone la sección 
segunda del cap. 9.° de las Ordenanzas de Aduanas.

Cartagena 19 de Junio de 18S8.=Faustino Pascual.
1059—M—3

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Oviedo.

En esta Administración se instruye expediente á conse- 
íuencia del extravío de la primera parte talonaria de una fac- 
ura de nueve recibos del empréstito nacional de 175 millones 
le pesetas, presentada al canje por D. Ricardo Bernárdez en

27 de Abril de 1876, señalada con el núm. 14.430, é importan
te 1.082*88 pesetas.

Y debiendo expedirse, en su equivalencia, nueva factura 
de oficio, con arreglo á lo prevenido por Real orden de 28 de 
Marzo de 1884, se ha dispuesto anunciarlo así al público 
apercibiendo á los tenedores de dicho documento para que lo 
presenten en esta Administración dentro del término de trein
ta días, contados desde la última inserción de este anuncio en 
el presente periódico oficial y en el Boletín de esta provincia 
transcurridos los cuales sin hacerlo se declarará nula y fuera’ 
de circulación la mencionada factura.

Oviedo 18 de Junio de 1888.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Leoncio López. 1050—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Envista de acuerdo núm. 74, de 8 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación la enaje
nación en beneficio de la Hacienda de varios efectos existen
tes en la primera subdivisión del almacén general de este Ar
senal sin aplicación, y para facilitarla se divide el servicio en 
tres lotes, ascendentes en total á 1.896 pesetas 7 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en caHdad de 
fianza, la cantidad del 33 pesetas para el primer lote, 36 para 
el segundo y 19 para el tercero, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 ae Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 16 de Junio de 1888.=E1 Secretario, Ramón Lló
rente.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de , calle de.. . . . ,  núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle .
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , num , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial la provincia de , núm   de tal fecha), para
enajenar los efectos existentes en el Arsenal fie la Carraca, 
clasificados para la venta, se compromete á adquirir los com
prendidos en lote tal con estricta sujeción a todas las con
diciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Ar
senal de la Carraca, ó Comandancia de Marina de Sevilla, j



Gaceta de M adrid .—Núm. 174 22 Junio  1888 883
por los precios señalados como tipos parala subasta en la rela
ción unida al m is^o (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100, todo en ledra).

flecha  y firma del proponente.) *742—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acu erdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
Adquisició n de madera, hierro y otros materiales para obras 
de las trincaduras Constanza y Centinela, bajo el tipo de 3.048 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia gene
ral fe  este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Ctyruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
'émstituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
JA citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu- 
mmente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 100 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer* como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 300 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente

mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  dt¿ M a d r id , número , de tal fecha
(ó en el Boletín oficial rie  la provincia de , de fecha ),
y pliego de condicion.es para contratar el suministro de varios 
materiales para obr-ag de dos trincaduras, se compromete á 
llevar á efecto est^ servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos par a la subasta en la relación unida (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 18 de Junio de 1888. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 743—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cádiz.

Habiéndose fijado por el Ministerio de la Gobernación el 
día 18 de Julio del corriente año para la celebración de la su
basta simultánea del suministro de raciones á los presos en 
la cárcel y correccional de esta ciudad y material de dichos 
establecimientos y prevención civil, el contrato para este ser
vicio no podrá empezar á regir en 1.° del expresado mes como 
en los anuncios y pliego de condiciones se establece, siendo el 
día 1.° del próximo mes de Agosto el en que deberá comen
zar el rematante á prestar el servicio de que se trata.

Lo que se publica como rectificación necesaria de los refe
ridos anuncios y pliego de condiciones.

Cádiz 16 de Junio de 1888.=E1 Alcalde accidental, Fran
cisco Guerra.=El Secretario, P. A., Francisco de Pri, Oficial 
mayor.

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE M A D R ID

A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 8 7 -8 8 .

B a la n c e  d e  la s  o p e ra c io n e s  d e  c o n ta b il id a d  ver ifica d a s  b a s ta  este d ía .

M E T Á L I C O

INGRESOS
1 PrrtTiios.................... ........................................••••••••

PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectificaciones.

operaciones

realizadas.

DIFERI 

EN MÁS

Pesetas.

SNCIAS

EN MENOS

Pesetas.

665,974*09 
9.976 

1.744.424*66 
71.033*50

1*179.512*26

24.667.944*47
175.000

2>

1.375.599*54

>

455.861*95
2.151*55

1.555.737*73
40.724*07

»

219.455*18
200.517*98

21.315.847*81
64.329*51

»
503.566*63

1.224.321*08
1.561.534*66

566.293
341.371*09
150.000

2.177.460*62

>
»

200.517*98

503.566*63 
1.224 321*08 

185.935*12 
566.293 
341.371*09 
150.000 

2.177.460 62

. 210.112*14 
7.824*45 

188 686*93 
30.309*43

»
»

960.057*08
»

3.352.096*66
110.670*49

>
>
»
>
»
»
s>

5 Instrucción pública............................................... .
6 Corrección pública........................ ................................
7 Extraordinarios...............................................................
R Rfisnltas ............................... ............ . , ............... .......
9 Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10 Reintegros de pagos indebidos.................................... .
11 Movimiento de fondos.......................... .......................
12 Créditos extraordinarios........... ...................................
13 Ampliación del presupuesto ordinario..........................

/ Corriente...................
14 Presupuesto especial del En-> Ampliación................

sanche...................................f Resultas.......... ..........
1 Movimiento de fondos.

15 Fondos especiales. . , .................  .................................

Total..........................

GASTOS

1 Gastos del Ayuntamiento................................... ...........
2 Policía de seguridad............................................
3 Policía urbana y rural............... ....................................
4 Instrucción pública.............. ............... .......................
5 Beneficencia..........1........................................................
6 Obras públicas........................ ................. .....................
7 Corrección pública........... ................................. ...........
8 Montes............... ....................... ............. .......................

29.889.464*52 30.379.172*86 5.349.465*52 4.859.757*18

2.274.314
1.245.123*50
3.093.324*83
1.067.105

940.868*95
2.340.412*92

400.000

15.714.015*78 
1.293.700

300.000 
>

>

1.375.599*54

>
»

1.872.081*86 
974.704*69 

2.469.093*61 
814.995 89 
667.029*73 

1.426.541*05 
337.500 

»
14.200.200*80 

266.979*69 
125 353'91 
116.352 02 

2.743*10 
483.423*83 
113.111*20 

1.224.321*08 
1.194.618*98 

566.293 
272.692*98 
150.000 

1.684.983*53

»

*

f>

116.352*02 
2.743*10 

483 423*83 
113.111*20 

1.224.321*08

566.293
272.692*98
150.000

1.684.983*53

402.232*14
270.418*81
624.231*22
252.109*11
273.839*22
913.871*87
62.500

»
1.513.814*98
1.026.720*31

174.646*09

>
180.980*56

>

9 Cargas............................................................................
10 Obras de nueva construcción.........................................
11 Imprevistos......................................................................
12 Resultas......................................................... ..........
13 Devoluciones de ingresos indebidos......... ..................
14 Movimiento de fondos....................................................
15 Créditos extraordinarios......... ................................... .
16 Ampliación del presupuesto ordinario.........................

( Corriente......... ..........
17 Presupuesto especial del En-\ Ampliación...............

sanche................................. .) Resultas.....................
[ Movimiento de fondos.

18 Fondos especiales................................. .......................

Total. . . . .....................

Existencia en caja....................

30.044.464*52 28.963.020*95 4.613.920*74 5.695.364*31

1.416.151*91 » »

P A P E L .

INGRESOS

1 Fondos especiales...................................... ......................

PAGOS

1 Fondos especíales.............................................................

E x is t e n c i a  e n  c a j a . •. ....................

907.371*89 907.371*89 »

360.302*50 360.302*50 i

» 547.069*39 i

Madrid 30 de Abril de 1888.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=¡=V.® Alcalde, José Abascal,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALMERÍA.
D. José Gal vez Martínez, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Almería, núm. 98, y Juez fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el recluta Vi
cente Gutiérrez Prados, por falta de presentación ante la Caja 
de reclutas para su destino á cuerpo activo, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en esta Fiscalía, calle de Ricardo, núm. 8, á res
ponder álos cargos que le resultan en la sumaria que se le 
instruye; y de no verificarlo en el término señalado se le se- 
guiráen rebeldía.

Almería 10 de Junio de 1888.=José Gálvez. 1044—M J

MADRID
D. Manuel Serrano Izquierdo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Vad-Rás, núm. 53.

No habiéndose incorporado á este regimiento el soldado 
de la tercera compañía del primer batallón Ignacio Jiménez 
Mendión, al cual ha ido destinado procedente del Ejército de 
Cuba, y á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San 
Francisco y en el local que ocupa su regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el citado 
plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

En Madrid á 16 de Junio de 1888.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Manuel Serrano. 1049—M

D. Jaime Jorro y Galicia, Comandante, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento de infantería Zaragoza, núm. 12.

Debiendo prestar declaración Manuela Almagro, vecina de 
esta Corte, en la sumaria que me hallo instruyendo contra el 
soldado de este cuerpo Gonzalo Viana Enhorabuena por el 
delito de lesiones inferidas á la misma, é ignorando su para
dero, por el presente edicto la cito, llamo y emplazo para que 
en el término de treinta días, á contar desde el de la publica
ción de éste, se persone en esta Fiscalía, sita en el cuartel de 
la Montaña y local que ocupa el expresado regimiento, á las 
horas de ocho á doce de la mañana, para la práctica de la ex
presada diligencia; apercibida que de no efectuarlo en el re
ferido plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1888.=Jaime Jorro. 1048—M

MALAGA
D. Fernando Morales y Bergón, Comandante, Capitán del 

batallón depósito de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de 
la sumaria que se sigue por falta de presentación en la Caja 
de reclutas de esta capital al recluta del reemplazo de 1887, 
número 59 del sorteo por el cupo de Málaga, Pedro Ruis 
Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo á emplazo á Pedro 
Ruiz Sánchez, hijo de Luis y de Victoria, natural de Casa Ber
meja, parroquia de ídem, provincia de Málaga, de veinte años 
de edad, oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, producción natural, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
odciil de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita cuar
tel de Levante, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento de que sino comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Pedro Ruiz Sánchez, y en caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Málaga 11 de Junio de 1888.=Fernando Morales.
1045—M

MATARÓ
D. Salvador Lozano Domínguez, Capitán, Fiscal del bata

llón depósito de Mataró, núm. 18.
Habiéndose ausentado de esta zona el recluta Eustaquio 

Ginesta Buhil, del reemplazo de 1887, por el cupo de San 
Juan de Vilasar (Barcelona), á quien estoy sumariando por 
falta de presentación al ser llamado para su ingreso á cuerpo 
el día 4 de Abril último por el Sr. Coronel Jefe de la misma;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército que actúan 
como Fiscales, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al referido recluta para que se presente dentro del 
término de diez días, á contar desf^ la publicación del presen
te edicto, á las oficinas de este batallón, sitas en la calle de 
San Francisco de Asís, núm. 18; y en caso de no verificarlo 
dentro del plazo señalado seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Mataró 14 de Junio de 1888.=Salvador Lozano.
1047—M
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IX Salvador Lozano Domínguez, Capitán, Fiscal del bata

llón depósito de Matar ó, núm. 18.
Habiéndose ausentado de esta zona el recluta Juan Ramis 

Ferrer, del reemplazo de 1887 por el cupo de San Juan de V i- 
lagar (Barcelona), á quien estoy sumariando por falta de pre
sentación al ser llamado para su destino á cuerpo el día 4 de 
Abril último por el Sr. Coronel Jefe de la misma;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército que actúen como 
Fiscales, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al referido recluta, señalándole las oficinas del batallón, si
tas en la calle de San Francisco de Asís, núm. 18, donde de
berá presentarse dentro del término de diez día3, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Mataró 14 de Junio de 1888.=Salvado r Lozano.
1046—M

REUS
D. Francisco Fernández y Fernández, Teniente del bata- j 

Uóa depósito de Reas, núm. 27, y Fiscal militar de la pl?r¿& ¡ 
de Réus.

En uso de las facultades que las leyes militares me conce 
den como Fiscal de la causa que instruyo en averiguación de 
las heridas causadas la noche del 26 del mes de Abril último 
al soldado de la tercera compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de Málaga, núm. 40, Perfecto Cantos Car- 
pena, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por 
última vez á los dos paisanos que aparecen como autores de 
las referidas heridas, para que en el término de diez días com
parezcan en esta Fiscalía, sita en la plaza de los Cuarteles de 
esta ciudad, pabellón núm. 4, bajo izquierda, á responder á 
los cargos que en dicha causa les resultan; y de no verificarlo 
se les j uzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, m fija
rá en los sitios de costumbre y se publicará en la G a c e t a  b e  
M adrid  y Boletín oficial de Tarragona.

Réus 12 de Junio de 1888.—Francisco Fernández.
1051—M

TARRAGONA

JD, Mariano Gran y Sancho, Teniente, segundo Ayudante 
de Estado Mayor de plazas y Fiscal instructor de la sumaria 
seguida contra el sargento segundo del regimiento infantería 
de Aragón, desertor indultado, Domingo Hoy san Lázaro, por 
haberse ausentado de esta plaza el día 8 del mes actual.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Domingo Hoysán Lázaro, natural ¿e Ulldecona, de esta 
provincia, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, usa bigote con guía3 largas, y viste 
gorra, blusa azul afrancesada, pantalón claro y alpargatas, 
para qua en el preciso término da treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en ei cuar
tel de San Agustín de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
delE xcm o. Br. Brigadier Gobernador militar de esta plaza | 
me hallo instruyendo por el delito de haberse ausentado de 
esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- I 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Domingo Hoysán Lá
zaro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín 
de esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 12 de Junio de 1888.—Mariano Gran 
y Baucho, 1052—M

VALENCIA
D. Angel Montero Romero, Teniente del batallón depósito 

de Valencia, núm. 42, y Fiscal instructor del mismo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Bautista Escriba Calatayud, recluta del último reemplazo, 1 
natura] de Collera, provincia de Valencia, hijo de Juan y de 1 
Margarita, soltero, de diez y nueve años y  diez meses, de ofi- i 
ció panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ¡ 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 1 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, su | 
producción clara, y de un metro 600 milímetros de estatura, J 
para que en el preciso término de treinta dias, contados desde | 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  j 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en las prisiones mi
litares Torres de Cuarte de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le si
gue con motivo de no haberse presentado al acto de distribu
ción á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan Bautista Escriba Cala- 
tayud, y en caso de set-nabido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades, convenientes, á las prisiones militares To
rres de Cuarte, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
sn diligencia de este día.

Dada en Valencia á 14 de Junio de 1888.=Angel Montero.
1054*—M

D. Ignacio Núñez Arbol, Teniente do infantería, según di 
Ayudante de la mayoría de esta.plaza, y Fiscal da 1a misma.

Ignorándose el actual domicilio y paradero de Manuel Gui
llen -Carroño, hijo de José y Teresa, de A!b*tsra, Ali
cante, soltero, de treinta y tres años dé edad , de oficio alba
ñil, sustituto de Francisco Pkneliss del Socorro, quinto cor 
el núm. 15 por el cupo de Aspe, en el reemplazo de 1883, y con 
destino al Ejército de Ultramar;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito y emplazo al 
mencionado sustituto para que en el término de diez días, 
contados desdé su publicación en la Gaceta  de Madrid , par
ticipe á esta Fiscalía su residencia actual, con el. fin de pres
tar declaración en el expediente qua instruyo aobre responsa
bilidad médica por haber sido declarado inútil para el servi
cio militar el indicada Manuel Guillen .Carreña.

Dado en Vale acia'á 14 da Junio de 1888.—Ignacio Núñez.
1053—M

Juagados de prim era instancia.
ANDÚJAS

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción, de esta ciudad, 
Por el presenté. y á virtud de causa seguida' contra Juan 

Manuel Camaoho Fernández, Diego Moya Arroyo y Cristóbal 
Saeta Fernández, vecinos de Menjibar, sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones, m  cita ai testigo Francisco Rubira Garna
cha, del mismo domicilio y residente en Madrid, cuya habita
ción no consta, para que el día 2 de Julio próximo, y hora de 
las nueve de la mañana, comparezca en la Audiencia de lo 
criminal de Linares al acto de las sesiones de juicio oral seña
lado en dicha causa; con apercibimiento de multa de 5 á 50 
pesetas si dejase de comparecer.

Y para su inserción en la Gaceta  de M adrid á los efectos 
expresados se expide el presente-.

Dado en Andújar á 14 de Junio de 1888.=Manuel María 
Paga. =  Por mandado de S. 8., Antonio Romero. J—3571

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Br. Juez 

de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, se 
saca á la venta en pública subasta, por segunda- vez y térmi
no de treinta días, la casa núm. 8 de la calle de la Madera 
Baja, manzana 458, que mide su perímetro 1.134 metros y 35 
decímetros cuadrados, equivalentes á 14.612 pies y 80 cénti
mos, y ha sido valuado e&da metro cuadrado en 193 pesetas 
25 céntimos, con inclusión de los materiales útiles que resul-

Iten del derribo, siendo su valar total de 219.213 pesetas 13 
céntimos á deducir cargas, cuya venta se anuncia con la re
baja del 20 por 100 de está cantidad, ó sea por la de 175.370 
pesetas 50 céntimos, cuyo acto tendrá lugar al día 27 del 
próximo mes de Julio, y hora de las diez de b u  mañana, ante 
S. S. y su sala de audiencia, sita sn el nuevo local de ios Juz
gados de primera instancia; y no m  admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad, y para tomar parte en la misma ha 
de consignarse previamente el 10 por 100 de dicha suma, es
tando de manifiesto en la Escribanía del infrascrito @1 plano y 
demás antecedentes de la indicada: casa ..todos los días no fe
riados, de ocho á once de su mañana.

Madrid 20 de Junio de 1888.= Vri B .°=  El Juez, Federico 
Monsalve.=El Escribano, Pedro Advine úk Viilarrubia-,

X —2091

En virtud de providencia dictada con fecha 14 de los co
rrientes por el Br. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta capital, se sacan á k  venta por segunda vez, y 
con la rebaja de 25 por 100 da su tasación, k s ..parcelas de te
rreno situadas en esta Corte, en la parte baja de la Montaña 
del Príncipe Pío, haciendo fachada á la. Cuesta de Areneros y 
Paseo bajo del Rey, que k continuación se expresan:

Pesetas.

1.a Una parcela señalada cu'el plano obrante en 
autos,.y tinta azul, que tiene m  BU interior par-. 
te de la casa denominada de Guardas, tenien
do Su entrada por la vía pública 6 .paseo bajo 
del.$ey; la figura qua afectad perímetro de esta . 
finca, es el de un cuadrilátero irregular, mi
diendo cada uno de sus lados ¡m longitudás- si
guientes: ei primero, ó lindero coa parcela, nú
mero 6, 17 metros; ei:segundo, ¿.lindero Sur, 55 
metros; ei tercero, con ei paseo bajo del Rey, 17 
metros, y el cuarto lado 54 metros y 5 centíme
tros, encerrando dentro de estos* lados una área
ó superficie plana de 926 metros cuadrados 50-de
címetros, equivalentes é, 11.933. pies cuadrados 
64 centésimas , existiendo' de esta superficie, 
edificados en la parí ¿'de ea>m, tina superficie do 
113 metros1 cuadrados- 72 decímetros, equivalen
tes 41.4631 pies 46 eéntámmaa. La totalidad de 
la construcción consta de planta baja, entresuelo, 
principal y sotabanco, valuada e n .................   38.490

2.° Otra paitcela ó solar, señalada en ei piano con 
tinta verde; tiene su fachada al Norte y está con
tigua á la parte Poniente, con patio lateral de la 
casa de ángulo; la figifira que afecta su perímetro 
es la de un cuadrilátero irregular, midiendo cada 
uno de sus lados \m longitudes siguientes: el pri
mero, ó lindero-Oriente, 45 metros 50 centíme
tros; el segundo, ó lindero Bar, 14 metros 25 cen
tímetros; ql tercero, ólmdarp Fomenté/45 metros 
30 centímetros; y el cuarto, 14 metros 30 centíme
tros. Estos cuatro lados encierran un área ó su-

Pesetas.

perficie plana de 847 metros cuadrados 40 decí- — — — - 
metros, equivalentes 8,333 pies cuadrados 73 cen
tésimas; valuada m   ......... . . . . . . . . . . .  12.500

3.° Otra parcela señalada con tinta de Siena, que 
tiene su fachada al Norte por la Cuesta de Are* 
ñeros; afecta en su perímetro la figura de un cua
drilátero irregular, cuyos lados miden: el prime
ro, ó lindero Oriente, con otra parcela 45 metros 

.70 centímetros; el segundo, ó lindero Sur, 15 me
tros; ei tercero, ó lindero Poniente, 45 metros 50 
centímetros; y el cuarto 15 metros; encerrando 
una superficie plana de 684 metros cuadrados, 
equivalentes á 8.810 pies cuadrados y 15 centé
simas. En el interior'de esta parcela exista un 
estanque y una estafa; valuada en ...............   14.820

4.° Y  otra parcela señalada con tinta de Ghina, 
que tiene su fachada al Norte por la Cuesta de 
Areneros; afecta la forma de un cuadrilátero, cu 
yas longitudes son: el primer lado, ó lindero 
Oriente, 63 metros 20 centímetros; el segundo, ó . 
lindero Bar, 22 metros 80 centímetros; el tercero,
ó lindero Poniente, 62 metros 70 centímetros; y 
el cuarto 22 metros; encierran los cuatro lados ' 
ua área ó superficie plana de 1.408 metros cua
drados y 96 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 18.147 pies cuadrados 89 centésimas; valua
da e n .         o. . . . » . . . . . . . . . .  31.654

Para cuyo remate, que será individual ó independiente el 
de cada una de dichas parcelas de todas las restantes, se ha 
señalado el día 14 de Julio próximo, y hora de las nueve de su 
mañana, en la audiencia da dicho Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consig® 
nar previamente -sn la mesa dei Tribunal, el 10 por 100 efectivo 
qua corresponde, y que las personas que tomen parte en dicha 
subasta habrán de conformarse con los títulos de propiedad 
sin poder reclamar ningunos otros, cuyos títulos y autos esta
rán de manifiesto en la Escribanía del actuario; siendo la ven
ta de las citadas parcelas á rebajar cargas.

Madrid 21 de Junio de 1888.=:V.0 B.°=Federico Monsal- 
ve.=E i actuario, Bernardino Franco Alonso.

X —2090
PADR ÓN

D . Nisscn (JoBzález Valdés, Jass da primera instancia de
la villa y partido de Padrón.
T)|Por la presente se cita y emplaza por segunda vez á Doña 

Cándida García Brión y á D. Juan García Brión, ausentes en 
ignorado paradero, para que comparezcan en el pleito decla
rativo de mayor cuantía propuesto por el Procurador D. Ra
món de Acasta y López, representando á Doña Bruna de la 
Riva, viuda ds D. Florencio García Lozano, contra la viuda 

! y herederos de D. Domingo García de la Riva, vecinos que 
fueron de Rían jo, entre los que figuran los ausentes, sobre 
pago de pesetas, intereses y coste . No habiendo comparecido 
los citados ausentes ai primer llamamiento que se les ha prac
ticado, por providencia de esta fecha se acordó emplazar nue- 

1 vamenté á la DoñaGandida y D. Juan García Brión, en la mis- 
| ma forma que lo fueron, para que dentro de cinco días impro- 
J rrogableg comparezcan en los. autos, personándose en forma; 
I con la prevención de que transcurrido este segundo término 
I sin verificarlo, á instancia del actor, se les declarará en rebel- 
1 día y se dará por contestada la demanda.
| Dado en Padrón á 15 de Junio da 1888.=Nissen Gonzá- 
1 lez.±¿El actuario, Francisco J. Puig. X —2089

T0RRIJON

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de 
. esta villa y su partido.

Por el presente tercer edicto y término de treinta días, 
contados desde la inserción del mismo en la' G aceta  be M a
drid, se-llama .á los que se crean con . derecho á, la obtención 

| de bienes-de da* capellanía colativa familiar fundada en la pa- 
I rroquial dé Faensalida en 25 de Enero de 1759 por Lorenzo 
I Guerra Romo y Francisca López Arellano, su mujer, n&tura- 
i les y-vecinos del mismo pueblo, para que dentro de dicho 
i término comparezcan en este Juzgado, representados legal- 
| mente, debiendo acompañar los documentos en que funden 
f su derecho, y el correspondiente árbol géúéálógfco eji su 
| caso; y si no tuvieren á su .d isposición^^ docu-
¡ montos, expresarán el Archivo en que deba hallarse, ofrecien

do presentarlo oportunamente.
Pu.es así lo tengo mandado en’ autos promovidos por parle 

de Gabino y Saturnina Alonso y Guerra, vecinos de dicho 
Fuensalida, en solicitud de que m  les adjudiquen dichos bie
nes én el todo ó en su mitad.

Dado en Torrijos á 18 de Junio da 1888.=Eñrique Hidalgo 
R om o.=E i Escribano, Francisco José del Pozo. X -  2087

UBEDA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

prean con igual ó mejor derecho que los que reclaman la he
rencia de D. Manuel Sierra y Franco, natural de C&stigalcn, 
provincia de Huerica y  vecino de Jódar, en cuya última villa 
falleció sin testar y sin dejar ascendientes ni descendientes, 
en el día 13 de Octubre último, siendo viudo de Doña Teresa 
Moraleda, é hijo legítimo de Antonio Sierra Coscolla y de Ma
ría Teresa Franco Dia, para que comparezcan en este mi Juz
gado dentro de treinta días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e ta  de M a d r i d ; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio qué haya lugah Los que re*
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claman diclia herencia son: D. Joaquín y Boña Joaquina Sie
rra y Franco, hermanos del difunto, aquél vecino de C&stiga- 
lén y ésta de Azarnúy, casada con D. Joaquín Roméu Vidal; 
B. Joaquín y Boña Juana Sierra Goma, mujer de B. Antonio 
García Fernández, vecinos de Madrid, sus sobrinos carnales 
é hijos del difunto D. José Sierra y Franco; y Doña Mariana 
Capdevila Sierra, mujer de B. José Ruiz Capdevila, vecinos 
de Castigalén, también sobrina carnal del D. Manuel é hija 
de la difunta Boña María Teresa Sierra y Franco, así lo lia 
mandado en providencia de 11 del actual.

Bado en Ubeda á 1*2 de Mayo de 1888.=Leopoldo Jimé
nez. =Por mandado de S. S., José Blanco. X—2088

VALENCIA—MAE 
B. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri- 

trito del Mar de esta ciudad.
Por el presenta cito, llamo y emplazo á Julia Benavent y 

García, vecina de Pueblo nuevo del Mar, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado para noti
ficarle la sentencia recaída en la causa seguida contra la mis
ma sobre contrabando de tabaco; apercibida que de no verifi
carlo le parará ..el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 24 de Mayo de 1888.—Manuel Bel- 
trán„—Licenciado Miguel Tarín. J—3378

VALENCIA—SAN VICENTE 
B. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á B. Gas

par Tohus y Orts, Abogado, de cincuenta y un años de edad, 
casado, vecino de esta capital, Director que fué del periódico 
El Pdlleter, y propietario de El Escarpidor, para que dentro 
de diez días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de

San Agustín en calidad de preso, para responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que me hallo ins * 
trayendo sobre desacato á los Ministros de la Corona por me
dio de 3a imprenta.

Asimismo mego & todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busco 
y captura del mismo, y habido que sea lo dejen en la cárcel 
de San Agustín á mi disposición.

Valencia 5 de Junio de 1888,“ Lamberto Rodríguez Tre- 
lles.= El actuario, Agustín Miiié. J—3346

VILLALPANDO
B. Prudencio Hiño jal, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. Bernabé del Castillo, 

en nombre de Francisco Asensio Cabezas, vecino de San Mar
tín de Valderaduey, declarado pobre para litigar, se ha pre
sentado demanda de mayor cuantía, en la que pide se le ad
judique los bienes que constituyen la capellanía meramente 
lega fundada en dicho San Martín por María Alcalde, viuda 
de Hernando de Puerta, en su testamento otorgado en dicho 
pueblo el 24 da Septiembre de 1834, de la cual nombró patro
no á Juan. Asensio y fus hijos y descendientes, y por codícilo 
otorgado en mencionado pueblo en 30 de Septiembre indica
do, confirmando dicha fundación, dispuso que el referido pa
trono Juan Aeensio y sus descendientes lo fueran in solidmm, 
pero cuando hubiese Clérigo que probare ser su pariente, la 
hubiere de presentar m  él; cuyos bienes radican en términos 
de precitado pueblo de San Martín de Valderaduey y en los 
de Cañizo y Tapióles, correspondientes á este partido; recla
mando referido Francisco Asensio Cabezas su derecho á los 
bienes y en concepto de libres de aludida capellanía, como

quinto nieto de Juan Asensio, el mozo y descendiente de 
Juan Asensio, primer patrono nombrado en repetida funda
ción, habiendo poseído los bienes que constituyen la misma 
el último Capellán D. Aquilino Sánchez García, que se halla 
vacante por muerte de éste, ocurrida el 2 de Agosto de 1882.

En dichos autos, y por providencia fecha de ayer, he acor
dado se publique por edictos, como lo verifico, la pretensión 
de indicado Francisco Asensio Cabezas, llamando á los que 
se crean con derecho á la obtención de los bienes en concepto 
de libres que constituyen dicha capellanía laical, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bado en Villalpando á 6 de Junio de 1888.=Prudencio Hi- 
nojal.=Igi¡acio Oviedo. 257—P

YECLA
B. Alejandro Gómez de Salazar, Juez instructor de Yecla 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gómez 

Gómez, jornalero, vecino de Alate, para que en el término 
de treinta días, á contar desde el en que se inserte el presen
te, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado y Es
cribanía del refrendatario, á responder de lo¿ cargos que le 
resoltan en causa seguida contra el mismo por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara» 
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, 
pues en ello se interesa la recta administración de justicia.

Bado en Yecla á 5 de Junio da 1888.=Alejandro Salazar.= 
Por eu  mandado, Antonio Tomás Florenzo. J—3349

NOTICIAS OFICIALES
C am in os de h ierro  d el N o r te  d e  E sp a ñ a . 

Cuenta, de la Explotación en 31 de Diciembre de 1887.
LÍNEA DE ALSASUA Á BARCELONA

GASTOS
[ Asistencia y honorarios de los
i Administradores......................
1 Personal de Administración y de

Adm inistra-J  Birección.................................
ción centran Seguros, contribuciones y alqui-

1 lerés..........................................I Gastos generales, etc..................
f Gastos de intervención por eLEs*

*tado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Birección. . . .  Servicio central de la Birección.. . .
r Servicio central...................... .
\ Trenes.........................................

Explotación.. ¡ Estaciones........... ....................
j Tráfico y reclamaciones.............
[ Intervención de ia cobranza. . . .

í Servicio central........... .............
4 Tracción (personal)....................

M a t e r ia l  y ) Idem (materias)-----. . . . . . . . . . . .
Tracción...  \ Reparación del material de trac-

1 c i ó n . . . . . . . . . ...........
\ Reparación del material m óvil..

Pesetas.

57.726*38

40.384*40

48.474-69
386.588*22

'■ ¡24.400

146.801*99 
404.107k 29 

■1.007.029 56 
106.883*29 
235.583^37

50.600*63
549.017*96
837.498*25

465.012 51 
358.812*74

557.573*69 
225.339 51

1.900.405*50 

2.260.942 09

1.451 410*38

/  Servicio central.*......................
1 Vigilancia de la vía....................
1 Entretenimiento de la vía (per-

Vía y Obras.. | Entretenimiento de la vía (obras) 
f Conservación de los edificios.. . .  
A Peaje por el uso de la vía entre 

Casetas y Zaragoza........... .

145.804*09
172.094*27

399.441'95 
509.198*68 
196 371*39

28.500

6.395.671*17
263,298*36

7:186.512*50
2.484215*60

í Intereses, cambios y comisiones...........
Cargas de la ; in t e r e s e s  d e  l a s  o b l ig a c io n e s  y a m o r t iz a c io n e s

Explotad M In te r e s e 8 . . ............... ...........................................
1 Amortizaciones. . .  * .............................................

6.225.112*50
961.400

Excedente de los productos sobre los gastos.
Tatat. 16.329.697 63

Relación entre el gasto y el producto neto....... 29*23 por 100

PRODUCTOS 
/V i a je r o s . . . . . . . . . . . ..................

gmuTOlosi-, can ija ,..................................
............ f Caballos y muías..........................

* Almacenaje y productos diversos

4.516.640'01 
69.147*36 

789.477*64 
3.018‘74 
8.801‘67 
3.16171

5.390.247*13

10.883.102*82
27.182*41

en pequeña< Coches y caballos ..............
velocidad.. ( Almacenaje y productos diversos.

10.395.347*39 
461.450*40 

- 26.305*03

16 300.532*36

P r o d u c t o  u c i o ........................  16.300.582*36

A  a u m en ta r

-  - • - ' ' ^ T ( ^ A f i . ^ v . . ............................ . ........... 16.329*697'63

Madrid 26. de Mayo de 1888. =E1 Director de la Compañía, Barat.==Ua Administrador.
"■ ■ ......  /  " X—2071

(I¿ Compra Mida^amUdad de pesetas 47.562*90 de promete no publicados (Reservas),

Cuenta de la Explotación en 31 de Diciembre de 1887.
LÍNEA DE TUDELA k BILBAO

GASTOS
Pesetas.

i

\
Adm inistra- / 

ción central \

Asistencia y honorarios de los
Administradores.....................

Personal de Administración y de
| Birección general...................
Seguros, contribuciones, alqui-

: leres.........................................
Gastos generales.. . . . ...............

[ Idem de intervención y vigilan
cia y de policía por el Gobier- 

i no ............................................

17.030*32

11.914*12

14.300*91
46.516187

25.00®
114.762*22

IpijpéfiiÓm.. , . Servicio central de la Dirección...,....... 66.479*19

Explotación.. <

Servicio central........................
¡ Trenes..........................................
. Estaciones...................................
' Tráfico y reclamaciones.............
k Intervención de k  cobranza.. . .

43.309*22
119.218*87
411.536*37
81.613*50
69.501*31

675.179*27

M ateria l y (
Tracción.».

[ Servicio central..........................
| Tracción (personal).................
/ Idem (materias)......................
\ Reparación del material de trae-
i ción..........................................
( Reparación del material móvil..

16.996*04 
184 407*36 
281.303*80

156.191*12
118.926*22

757.824*54

Vía y Obras..

{ Servicio central.................. .
\ Vigilancia de la vía....................
) Entretenimiento de la vía (per-
\ sonal)....................................
i Entretenimiento de la vía (obras) 
| Entretenimiento de los edificios.

43.014*82
34.518*90

168.509*80 
- 163.265*74 

45.713*13
455.022*39

2*089.267*61
/Intereses, cambios y comisiones.. 24.962*93

Cargas de la 
Explotación

| INTERESES Y  AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES

f Intereses... . . . . . ........................................... ..
\ Amortización................. .................................

2.037.252 49 
156.500

2.193 752*49
Excedente de los productos sobre los gastos. 560.571*43

Total. . . . . 4.848.554*46

Relación entre el gasto y el producto neto.. . . . . . 42 67 por 100

PRODUCTOS

Transportes 
en gran ve
locidad......

/ Viajeros.....................................
i Equipajes y perros....................
1 Mensajerías y mercancías.........
\ Coches y sillas correos..........
f Caballos y muías........................
[ Almacenaje y productos diversos

1.195.626*09 
22.023*13 

357.829 82 
1.066*66 
4.272*05 

885*46
1.581.70321

Transportes á 
pequeña ve
locidad . . . .

Mercancías...................................
] Carruajes y ganados............. .
( Almacenaje y productos diversos

3.113.124*56
132.450*93

8.516*80
3.254.092*29

Ingresos diversos. ................................................. ................. • • • 12,758*96
4.848.554*46

Producto neto— . . . . . . . . . 4.848.554*46

,■■■■ \ Total. . . . . 4.848.554*46

Madrid 26 de Mayo de 1888.=E1 Director de la Compañía, Barat.=Uo Administrador.
X—2072
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F e rro ca rr ile s  de Lérida á, Hóus y Tarragona.

La Comisión liquidadora de los ferrocarriles de Lérida á 
Réus y Tarragona participa á los señores accionistas de di
cha línea, no adheridos al contrato celebrado con la Compañía 
del Norte, que de los beneficios obtenidos en el ejercicio 
de 1887 se distribuirá, á contar desde 1.° de Julio próximo, 
un dividendo de 6 pesetas (6 francos) por acción, de cuya 
suma se deducirán 40 céntimos de peseta (0‘40 de franco) en 
concepto de impuesto para el Gobierno.

Se advierte á los señores tenedores de las referidas accio
nes, que siendo indispensable para el percibo del dividendo 
líquido de 5*60 pesetas (5*60 francos) la presentación de las 
mismas acciones, á fin de estampar en ellas y su cupón nú
mero 2 el cajetín que acredite el pago correspondiente al ci
tado ejercicio, se presentarán con facturas por duplicado, cu
yos impresos se facilitarán gratis en los lugares designados 
para dicho pago.

Este quedará abierto, conforme á estatutos:
En Madrid, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Madrid 20 de Junio de 1888. =Por la representación délos 

accionistas, el Administrador delegado, José de Oñate.
X—2002

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o j tc ia l  d e l  d ia  21 de J u n io  d i  1888 , c o m p a r a d a  c o n  la  
d i l  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ™
í)lt 20. Mi» 21.

Deuda perpetna al 4 por 100 interior  70*55 71 010—̂ 1^05^15-25-20

* p la z o .. 71*125 71*30-710i0-7l‘05-20
P 71*25-15-10

fin cor. flr., 
cambio m. 71*125 
71*70 fln cor. fir., 

0*40 prima. 
71*25-35-40-25 
fln próx. flr. 

cambio m. 7i‘325 
71*80 fin Oct. próx. flr. 

no  publicado . . * 70*95 fln. cor. flr.,
71*15 p. fin próx. flr.

_  pequeños. .  70’70 71 0i0-71*05-15-10-20
71*25

Idem Id. al 4 por 100 exterior.................   73*45 0pequeño*.. -- 73*80 78190=74 0x0-73*80
Idem amortizable al 4 por 100............................. 8**45 8 ‘̂8 0 -8T i5 -30 -p  _pequeños. . 88*65 87 0x0-87*10-80-20-15

87*40-35
Billetes de Cuba, 1886............. ..........................  102*40 102*60-75-^0-103 0i0

85-90
no publicado.. > 103 0¡0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid............... 60 0x0 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 ñor 100   * 102 90
Acciones del Banco de España...................  422*®) 423*422*50-423-422‘75
Idem de la Compañía arrendataria de taba-
L«oa (carpetas provisionales)......................... 103*50 103*50-75 104-103*75á p la zo . . 104*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

U ÍI tBMip.* WW IKK1F.*

Alfeaeete •     ..........  0 ’25 * Lejreüo......................  0|25 *
Alcoy.........................  0*15 * Lorea...........................  0 65 »
Alicante....................  0 ’20 * Lago............................. 0 25 *
A lm e r ía ... . . . . . . . . .  0 25 * Málaga..................... .. 0 20 *
Avila.......................... 0*85 * Mwreia.........................  0 25 *
Badajo*...................... 0*25 * Orense.........................  0 35 *
Barcelona.................. 0 ’ 15 * Oviedo........................  (125 *
Béjar.......................... 0 ’ 25 » Palencia......................  0 25 *
Blftac.........................  0*15 * » Palma de Mallorca... 0 25 *
Burgo*...................... 0 ’ 25 * Pamplona.................  0 ’25 »
Cacere*...................... 0 ’ 40 » Pontevedra................  0 ’25 *
Cádiz. * ........  0*15 * Ráoi........................... 0 ’ 15 a
Cartagena.. . . . . . . . .  0*15 a Salamanca... . . . . . . .  0 25 »
Castellón.................... 0 ’ 86 a San Sebastián  0*15 a
Ciudad Real...............  0 ’ 25 a Santander..................  0 ’ 15 a
Córdoba...................... 0*25 a Sta. Cru* de Tenerife. 1 »
C o m ía .. .. . . . ..........  0*25 a Santiago....................... 0 15 a
Cuenca.......................  1 a Segovia......................  0 ’25 »
Ferrol......................... 0 ’ 25 » Sevilla........................  0’ 20 »
fierona.... . . . . . . . . .  0 ’ 25 * Soria.. ................. 0*75 »
Siión.......................... 0*25 * Talavera déla Reina. 0*65 »
Granada.....................  0 ’25 > Tarragona..................  0 ’25 »
Guadalajara............... 0 ’35 > Teruel.........................  0 ’ 25 »
Haro.................... .. 0*25 * Toledo......................... 0*25 *
Huelva.. . . . . . . . . . . .  0 ’25 » Tudela........................  0 ’60 >
Huesea.......................  0 ’25 > Valencia..................... 0*15 »
Jaén... . . . . . . . . . . . .  Q’25 > Valladolid...   0*25 •
Jore* de la Frontera.. 0 ?15 * Vige............................. 0 ’ 15 »
León........................... 0 ’40 * Vitoria......................... 0*25 *
Lérida.................... 0*15 a Zamora....................... 0*40 a
Lteirw . . . . . . . . . . . .  0*27 » Zaragoaa   0 ’ 15 »

Bolsas extrajeras.

PARÍS 20  DE JUNIO DE 1 8 8 8

A Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 72*75
l Idem íd. id. interior.  á ^

earnnZfil*v J  Idew »»°rtizable al 2 por 100................... i  *r o ñ a o s  e s p m o t e s . .< 8por m uxtrio r.....................................i  »
I  Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á »
VObligacioue* de Cuba.................................í  506*60

Kui/7/i .  /«üM it.fj* C8 por 1 0 0 ............................... ............ á 88*00F o n d o s  f r a n c e s e s . . j 4 por 100. .............................................. i  ice*oo

Consolidados ingleses.............................................................. á 99 1x4

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, & la yista, libra esterlina, 25*61 á pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*56 d. id.
Idem, ó 90 días fecha, Id. id., 25*51 d. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*50 y  45 p.
Idem, & ocho días vista, íd., id., 1*40.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ■■ ■ ' DIRECCIÓN ESTADO
■ oxas  ‘sgjgT

£ o* y en T viente, d e 1 e i e 1 e.
milímetros. Seco. H«”á6f .

6 de la mañana 703*28 13’ 4 10’ 7 N N E ... B risa .. Nuboso.
9 de la mañana 703*69 18*8 12*8 NE  Idem ... Idem.

12del día  703’23 23’3 13’9 SO  Idem ... Idem.
8 de la tarde.. 702*61 22*9 13 4 N   Idem... Idem.
6 de la tarde.. 702’93 21*2 12'6 O Idem ... Muy nuboso.
9 de la noche.. 708’88 16*2 11*8 NE  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................................... 25*4
Idem mínima....................................................................................... 9*6

Diferencia................................................    15*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.......................... 30*5
Idem íd. dentro de una esfer de cristal...............................................  62*5

Diferencia..............................................................  82*0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto £ la tierra vegetal é
laborable.......................................................................................... 98*0

Idem mínima, íd.................................................................................. 8 ’ °
Diferencia............................................*.............. 80*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. • 820
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)     ..............    .1*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve de 1» noche..•. — 3*1 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...............................   *

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el dia 
21 de Jumo de 1888.

Altura
barométrica Temperar Direeeiói Fuena

á r  tura Estado Estado
&9Cjtu»á»u val nivel en grados del del

del mar en eentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viente, viente.

San Sebastián. 763*9 16*3 O Calma. Cubierto.. Tranq.»
mibao .........  762*0 16*7 N  Brisa. . Idem Idem.
Oviedo  760*2 13*6 E   Idem ... I d e m ... . . .  *
Coruña(7 h.).. 760*3 18*6 N N E... Idem ... Despejado. Tranq.®
Santiago... . . .  761*6 16*6 NO  • N uboso... a
Orense.  763*1 17*0 N E ,.... Viento. Casidesp.® a

V igo!!!?!!’.’ ! ’ 762*4 17*3 E  B.*fte.. Cubierto.. Tranq.»

Oacrte.  763*4 17’9 N Brisa. . * Idem.
Lteboa(8h.).• 762*5 16*4 N N E ... Id em ... Despejado Idem.
Cáceres.  759*8 20*8 O Idem ... Celajes.... *
Badajea.  759*0 23*0 N O .... . Idem ... Despejado. *
SanFern.i7h.) 761*9 18*0 O N O ... Id em ... Idem Tranq.*
Berilla ........ 759*0 25*0 SE  Calma.. Idem  *
Uál*e&.  759*1 23'0 NO  » N uboso... *
Granada  760*4 80*0 NO  Calma.. Despejado. »

Alicante.  760*9 27*0 SE  B risa .. Nuboso.... Rizada.
Murcia  758*9 24*2 SE  Calma.. Cubierto.. »
Falencia*..... 758*5 23*0 NE. . . .  Brisa... N uboso.... *
Patela..........
(Barcelona  761*8 15*6 N N O ... Idem ... L luvioso.. Tranq.*

Z?ragouL*.l!!! 760*9 }8 ’8 NO N uboso.... *
ífcria..............  759*5 l fi 8 N  Calma.. Despejado. »
Burgos  762*1 12*4 NE  Brisa. . Idem  >
León..................  759*5 18*4 E  Calma.. Nuboso.... »
Valladolid  762*4 16*0 N   Viento. » »
Salamanca.... 759*9 14*6 E S E ...  Brisa. . Cubierto.. >
Segovia.  760*0 15*4 SO Idem ... Idem  >

Madrid  758*0 18*8 NE Idem ... N uboso... a
Escorial... . . .  760*4 18 8 NO. . . .  Idem ... I d e m ... . . .  o
Ciudad Real... 759*6 18*4 O  Idem ... Despejado. »
Albacete  759*0 19*5 O  Idem ... N ub oso ... »

París..............  759*2 11*8 N N O ... Calma. Cubierto.. a
tris-Ne*.  759*2 13*0 N N E ... B risa.. Idem  *
SaintMathieu. 761*1 12*1 S   Idem ... Idem  >
Islad'Aix  761*5 15*0 NE  Idem ... N u b oso ... »
Marriti  761*6 14*2 SO  Id. fte .. Cubierto.. »
Clermont  759*2 13*4 S  Calma. Idem  »
PerpiffáiL.. . . .  761*0 16*3 NO  B risa .. N uboso... *
Sicie..-  758*6 17*2 NE  Idem ... Brumoso.. »
Nixa... . . . . . .  759*5 20*9 E  ídem ... Despejado. *

lama  760*9 21*2 N N O ... Calma.. Cubierto.. »
Ñápeles»  761*9 20*1 NO Idem ... N ub oso ... *
Paterno  761*9 22*1 * Idem ... Despejado. *
Malta.,..  761*1 25*0 SE B risa .. Idem  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s , h a sta  la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  a y er , h a  l lo v id o  en  T o le d o , S a n  S eb a s tiá n , G ra 
n a d a , V a le n c ia , G u a d a la ja ra , T e ru e l y  C u e n ca .

F a lta n  d a tos  d e  A lb a c e te , A lic a n te , C a s te lló n , M u rc ia  y 
P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de T20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo»,
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas «1 deca

litro.

Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*7 á 0*6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*00 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas.......... ...................................  236
Carneros..........................................  12
Corderos..........................................  713
Idem lechales.................................  >
Terneras......................................  90
Ovejas.............................................  »

Total. . .   ............ 1.051

Su peso en kilogramos. . . .  54.053

Precios á ios tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*98 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consum? 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el dia de ayer los siguientesr

Puntos de recaudación. P ta s. Cénts.

Toledo......................................  1.598*61
Segovia....................................  7í268
Norte. .•••••••••••••••••••••• 5.171 51
Bilbao..   802 35
Aragón.....................................  1.166*05
Valencia.......................................   2 167*14
Mediodía............ ..................... 19.359 63
Ciudad Real............................  3.731*72
Imperial.................   356*45
Correos. 1.399*60
Matadero de vacas.................... 15 070*24
Arganda.   ............................. 705*40

T o t a l   .............  52.241*38

Madrid 21 de Junio de 1888.—E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................  30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem......................  12‘50

Min is te k io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a .— colección
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas segunda y tercera, materia criminal, segunda parte 
primer del semestre de 1886. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos. 

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
San Paulino, olitpo-, San Acacio y 10.000 cowpañerm mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía cómica italia

na).—A las nueve.—Turno 1.°—II nonno.—11 mtrito di 
lentina.

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve y 
\q.—Zos baturros.—El Pájaro Pinfú’.— Toros de punías.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.r—El cosechen o 
de Arganda.—La tertulia de Mateo.—El alcalde interino.—Cor o 
de señoras.

CIRCO DE PRICE.—Alas nueve.—Duodécima función de 
moda. Programa especial: tomarán parte Mr. Corradini; mis- 
ter John Wateon con su discípulo Cavian, Mr. Lepen.e el 
misterio del glogo y otros números notables.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo éel JPrado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Variado pro/grama: 
los aplaudidos escéntricos musicales Forest, la graciola espa
ñola señorita Díaz y debut de los originales Martmi.


